
B. O. del E.— Núm. 188 7 julio 1950 Anexo único.— Página 1431

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL -DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 7 de julio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1)
Libras .................
Dóiares ..... .................. .......................
Francos suizos ................................ .
Francos Delgas
Florines ...................•••••••••
Escudos ........................ ......... ............
Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas ............. ....................
Coronas danesas ........................

8.128
80.660
10,950

252.970
21,900

288,157
88.086

1,80
2.116
1,585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Como resultado del concurso anunciado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 145, de 25 de mayo de 1950, para 
la adquisición y montaje de la maquinaria 
para elevar del río Guadaño? el agua ne
cesaria para regar cuarenta y dos hectá
reas en la finca «Cortijo de Santa Cruz», 
del término municipal de Córdoba, cuyo 
presupuesto de ejecución, por contrata, 
asciende a 99.892,63 peseras, la Dirección 
General de Colonización, con fecha 30 de 
jimio último, ha tenido a bien adjudicar 
dicho concurso a la Empresa «Benedicto y 
Redondo», S. L., por la cantioad. de pe
setas 98.806,50, con una baja que repre

senta el 1 por 100 sobre ei presupuesto an
tes indicado. ^

Madrid, 1 de julio de 1950.—El Ingenie
ro Subdirector de Obras.

1.382—0.
ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 

INTENDENCIA
R e c tific a c ió n  

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 178, correspondiente al día 
27 de junio próximo pasado, en el que 
se publicó el anuncio y pliegos referen
tes a la subasta del Servicio de Campa
mento que ha de celebrarse en este Cen
tro el próximo día 22, aparecen los erro
res que a continuación se expresan, que
dando, por tanto, rectificados a los efec
tos consiguientes:

Página Columna Línea Dice Debe decir

1321

1321

3*

recuadro

15 y siguien
tes

4.° artículo.

«...la elevación a defini
tiva de la adjudicación 
el plazo mencionado se 
empe-curso».

«Un metro de cuerda de 
cáñamo de 8 mm.»

La* elevación a definitiva 
de la adjudicación pro
visional del actq del 
concurso.

«Un metro de cuerda de 
cáñamo de .9 mm.»

i

INSTITUTO DE HIGIENE MILITAR 
Princesa, 25, Madrid

Por el presente anuncio se abre con
curso para cubrir una plaza de Ayudan
te especialista de segunda. Los datos del 
mismo están expuestos en la tablilla' de 
anuncios del Centro.

Los aspirantes lo solicitarán en sobre 
cerrado, y el plazo de aamisión termina 
el día.20 del presente mes.

Madrid, 1.° de junio de 1950.—José 
Blanco.

1.387-0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
CUENCA 

Jefatura Provincial
Habiéndose e x tr av ia do  el resguardo 

A4-AC-1, ejemplar, del vendedor, núme
ro .4.371, expedido por el Almacén de Ta* 
rancón a nombre de Ion José González 
Vallarino el 27 de noviembre de 1944, 
importante cinco mil seiscientas treinta 
y nueve pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos, se previene a la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, en

la inteligencia de qúe están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
al legitimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto.

Cuenca, 27 de junio de 1950.—El Jefe 
provincial (ilegible).

1.331—0 .

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

Habiendo quedado desiertas las subas
tas que tuvieron lugar los ,días 23 de 
mayo y 15 de junio, se vuelve a anunciar 
para el día 14 de julio actual, a las once 
horas, y en los locales ae esta Fiscalía 
Provincial, sita ,en Teniente Velasco, nú
mero 1, segundo, la venta en pública su
basta de una furgoneta marca «Ford», 
con los tantos por ciento de rebaja so
bre el precio que figura en el acta de ta- 

• sación aprobada, sin tope mínimo, cuyas

demás condiciones figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía Provincial, to
dos los dias laborables, de diez a cator
ce, hasta las doce horas del día 13 de 
referido mes, en cuya fecha quedará ce
rrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables,. de diez a trece horas, en el 
Garaje Central de Félix del Paso, de 
esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Palencia, 1 de julio de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión, Rosendo de la 
Torre.

1.391—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
C A D I Z

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO
Desconociéndose el actual domicilio de 

Antonio Brea Cofiño y Ernesto Bardia 
Escalera, que últimamente lo tuvieron en 
Madrid, calle de Luchana, 138, y Ríos 
Rosas, número 84, se les hace saber, por 
medio de la presente, que a las once ho
ras del día 23 de julio próximo, y en esta 
Delegación de Hacienda, ha de celebrar
se Junta Administrativa para resolver lo 
que proceda en el expediente número 295 
del año 1949, instruido por contrabando, 
en Que figuran como denunciados, a 
fin de que se sirvan concurrir ante la 
misma; advirtiéndoles que en el acto de 
la Junta podrán presentar toda la prueba 
documental y testifical de que intenten 
valerse y proponer la' que convenga a su 
derecho. También pueden designar, con 
anticipación, mi Vocal para que forme 
paite de la Junta, que habrá de ser in
dividuo de la Cámara Oficial de Comer
cio, comerciante o industriad matriculado 
con establecimiento en la localidad, que 
lleve dado de alta en el ejercicio de la 
industria más de cinco años; teniendo 
presente que de no utilizar este derecho 
formará parte de dicha Junta el Vocal 
nombrado a estos efectos con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio. 
Y por último se les advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrán valerse 
de persona que hable por ellos, sea o no 
Letrado; todo ello a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 y sus concordan
tes 79 y 81 de la Ley Penal y Procesal, 
de Contrabando y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi-

A V I S O

Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado» lo que 
pueden efectuar por trimestre» semestre o año» si así les 
conviniere» a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se Ies pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1 / de septiembre de 1948» que determina la exacción 
por la vía de apremio*

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION
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cial a los pfectos del artículo 37 del Re
glam ento de Procedimiento de 29 de ju- 
lio de 1924, debiéndoles advertir qué de 
no concurrir serán  fallados en rebeldía.

Cádiz, 30 de junio de 1950.—El Secreta
rio  de la Jun ta . José Ramírez.—V.° B.°, el 
Presidente, Antonio Miño.

2.016—O.

Desconociéndose el ac tua l domicilio de 
Ju an  Torres que ú ltim am ente lo tuvo 
en Tánger, se 1© hace saber por medio de 
la presente, que a las once horas del dia 
20 de julio próximo, y en esta Delega
ción d e Hacienda, ha de celebrarse Ju n 
ta  adm inistrativa para  resolver lo que 
proceda en el expediente núm. 96 dei año 
1950, instruido por contrabando, en el 
que figura como denunciado, a fin de que 
se sirva concurrir an te  la m ism a; ad 
virtiéndole que en e l 'a c to  de la Ju n ta  
podrá presen tar toda la prueba- docu
m en ta l y testifical de que in ten te  va
lerse y proponer la que convenga a  su 
derecho. Tam bién puede designar, con 
anticipación, un  Vocal que forme parte 
de la Jun ta , que habrá dé ser individuo 
de la C ám ara Oficial de Comercio, co
m erciante o industrial m atriculado con 
establecim iento en la localidad, que lle
ve dado de a lta  en el ejercicio de la in
dustria  m ás de cinco a ñ o s ; teniendo 
presente que de no u tilizar este derecho, 
form ará parte de dicha Ju n ta  el Vocal 
nom brado a estos efectos con carácter 
perm anente por la C ám ara de Comercio. 
Y por último, se le advierte que en el 
mism o acto  de la Ju n ta  podrá valerse de 
persona que hable por él, sea o no Le
trado  ; todo ello a tenor de lo precep
tuado  en  el artículo 91 y sus concordan
tes 79 y 81 de la Ley Penal y Procesal de 
C ontrabando y D efraudación de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 30 de junio de 1950.—El Secre
tario  de la Jun ta , José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

2.012.0

Desconociéndose el actual domicilio de 
Pedro Amores, que últim am ente lo tuvo 
en Algeciras <;Cádiz), se le hace saber 
por medio de la presente que a  las once 
horas del día 20 de julio próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, h a  de ce
lebrarse Ju n ta  adm inistrativa p ara  re
solver lo que proceda en el expediente 
húm ero 96, del año 1950, instruido por 
contrabando, en el que figura como de
nunciado, a fin de que se sirva concurrir 
an te  la misma, advirtiéndole que en el 
acto de la Ju n ta  podrá p resentar toda 
la prueba docum ental y textifiqal de que 
in ten te  valerse y proponer la que con
venga a su derecho. Tam bién puede de
signar, con anticipación, un  Vocal para 
que form e parte  de la Jun ta , que habrá 
de ser individuo de la C antara Oficial de 
Comercio, com erciante o industrial m a
triculado con establecimiento en la lo
calidad, que lleve dado de a lta  en el 
ejercicio de la  industria m ás de cinco 
años, teniendo presente q je  de no utili
za r este derecho form ara parte  de dicha 
J u n ta  el .Vocal nombrado a estos efectos, 
con carácter perm anente, por la  Cám a
ra  de Comercio. Y por últim o se le ad
vierte que en el mismo acto de la Ju n ta  
podrá valerse de persona que hable por 
él, sea o no Letrado, iodo ello a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 91 y sus 
concordantes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal de C ontrabando y D efrauda
ción, de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a  los efectos del artículo 37 del Re
glam ento de Procedim iento de 29 de ju 

lio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 30 ae junio de 1950.—El Secre
tario  de la Jun ta , José Ram írez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

2.013—0 .

Desconociéndose ei actual domicilio de 
Luis G urruchaga c Itirrúa  y. Francisco 
Valencia, que ú ltim am ente lo tuvo en 
Chipiona i. Cádiz), y el segundo en T án
ger, 'se Je hace saber por medio de la 
presente que a las once horas oel día 20 
de julio próximo, y en esta Delegación 
de Hacienda, ha de celebrarse Ju n ta  ad
m inistrativa para resolver io que proce
da en el expediente núm ero 97 del año 
1949. instruido por contrabando, en el 
que figura como denunciado, a fin de que 
se sirva concurrir an te  ia misma, advir
tiéndole que en el acto de la Ju n ta  po
d rá  presentar toda ' la prueba documen
tal y testifical de que in ten te  valerse y 
proponer lo que convenga a su derecho. 
Tam bién puede designar, con an tic ipa
ción, un Vocal para  que forme parte  ae 
la Jun ta , que habrá de ser individuo de 
la C ám ara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial m atriculado con esta
blecimiento en la. loeaúdad, que lleve 
daao de alta en el eje v i: o de ki indus
tria  más de cinco años, teniendo presente 
que de no utilizar este aerecho form ará 
p arte  de dicha Ju n ta  el Vocal nom brado 
a estos efectos, con carácter perm anente, 
por la C ám ara de Comercio Y por últi
mo se le advierte que e1 mismo acto 
ae la Ju n ta  podrá valerse de persona 
qile hable por él, sea o no Letrado, todo 
ello a tenor de lo preceptuado en el a r
tículo 91 y sus concordantes 79 y 81 de 
la  Ley Penal y Procesal de C ontrabando 
y Defraudación, de A  ce  enero de 1929.

Lo .que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del articulo 37 del Re
glam ento de Procedimiento, de 29 de ju 
lio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía,

Cádiz, 30 de junio  de 1950.—El Secre
tario de la Jun ta , Jcsé R am írez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

2.014—0 .

Desconociéndose el actual aomicilio de 
M ariano Blanco R ojas (vecino de Ma
drid), que últim am ente lo tuvo en C á
diz, hotel de Loreto, se le hace saber por 
medio de la presente que a las once ho
ras del día 20 ae  julio próximo, y en esta 
Delegación de Hacienda, lia de celebrar
se Ju n ta  adm inistrativa para  resolver lo 
que proceda en el expediente núm. 129 
del año 1949, instruido por contrabanao, 
en el que figura como denunciado, a fin 
de que se sirva concurrir an te  la mism a, 
advirtiéndole que én el acto de la Ju n ta  
podrá presentar toda la  prueba aocu- • 
m ental y testifical de que in ten te  valer
se y proponer la que convenga *a su de
recho. Tam bién puede designar, con an ti
cipación, un Vocal para  que forme parte  
de la Jun ta , que habrá de ser individuo 
de la C ám ara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial m atriculado con esta
blecimiento en la localidad, que lleve 
dado ae a lta  en el ejercicio de la indus
tria  más de cinco años, teniendo presen
te que de no utilizar este derecho for
m ará parte  de dicha Ju n ta  el Vocal nom 
brado a estos efectos, con carácter per
m anente, por la C ám ara de Comercio.
Y por últim o se le advierte que en el m is
mo acto de la Ju n ta  pódrá valerse de 
persona que hable por él, sea o no Le
trado, todo ello a tenor de lo preceptua
do en el artículo 91 y sus concordantes 
79 y 81 de la Ley Penal y Procesal de 
C ontrabanao y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a  los efectos del artículo 37 
del Reglam ento de Procedimiento, de 29 .

de julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz. 30 de junio de 1950.—El Secre
tario  de la Ju n ta , José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Miño.

2.015—0 .

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA

G IJO N
Habiendo sufrido extravio duran te  su 

tram itación por estas oficinas los siete 
cupones del núm ero 137, vencimiento 1 de 
abril de 1942, de la Deuda Perpetua In 
terior, 4 por 100, con impuesco, emisión 
de 1941, presentados para su cobro por 
el Banco Español de Crédito en G ijón, 
y cuyas num eraciones y series se detallan  
a continuación, so hace público por el 
presente anuncio, con la advertencia que 
si en el plazo de un mes, a contar de su 
publicación en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial de la 
provincia de Asturias», no se p resen taran  
reclamaciones de quienes se consideren 
perjudicados, serán anulados dichos cu
pones, expidiéndose certificación suple
toria  a efectos de su abono a l citado 
presentador:

Serie A, 2 cupones, núms. 166.212 y 13,
Serie B, un cupón, núm. 23.223.
Serie C, un cupón, núm. 30.119.
Serie E, tres cupones, núm eros 15.393

al 95.
Gijón, 26 de junio de 1950.—El Subde

legado de Hacienda, G. Laporta.
1.321-0.

Habiendo sufrido extravio duran te  su . 
tram itación por estas oficinas los tres 
cupones del núm ero 185, vencim iento 1 
enero 1948, de la Deuda Perpetua In 
terior 4 por 100, con impuesto, emisión 
1944, presentados para  su cobro por el 
Banco Español de Crédito en Llanes, y 
cuyas num eración y serie se detallan  a  
continuación .se hacP público por el p re: 
sente anuncio, con la advertencia que 
si en el plazo de un mes, a contar de su 
publicacióq en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Asturias», no se presen
ta ran  reclamaciones de quienes se con
sideren perjudicados, serán anulados d i
chos cupones, expidiéndose certificación 
supletoria a efectos de su abono a l citado 
presentador:

Serie E. tres cupones, números 44.937, 
64.457 y 80.444.

Gijón, 26 de junio de 1950.—El Subde
legado de Hacienda, G. Laporta.

1.320-0.

' Habiendo sufrido extravío duran te  su 
tram itación por estas oficinas los seis 
cupones del núm ero 1, vencim iento de 
1.° septiem bre 1943, de la Deuda Amorti- 
zable al 4 por 100, sin impuesto, emisión 
1.° junio de 1948, presentados para su 
cobro por el Banco de Bilbao en G ijón, 
y cuyas num eración y serie se detallan  a  
continuación, se hace público por el pre
sente anuncio, con la advertencia que si 
en el plazo de un mes, a  con tar de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial de la 
provincia de Asturias», no se p resen taran  
reclamaciones de quienes se consideren 
perjudicados, serán anulados dichos cu
pones expidiéndose certificación supleto
ria a efectos de su abono a i citado pre
sentador:

Serie A, cinco cupones, núm eros 14.711 
al 15

Serie B, un cupón, núm ero 6.822.
Gijón, 26 de junio de 1950.—El Subde

legado de Hacienda, G. Laporta.
1.319-0.

Habiendo sufrido extravío du ran te  su 
tram itación por estas oficinas, los trece 
cupones del. núm ero 38, vencim iento L° da
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julio de 1938, de la Deuda Ferroviaria 
Amcrtizable 4,50 por 100, sin impüesto. 
emisión 1.° enero de 1928, y cuyas nu
meración y serie se detallan a continua
ción, se hace público por el presente 
anuncio con la advertencia que si en 
el plazo de un mes, a contar de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial de la pro
vincia de Asturias», no se presentaran 
reclamaciones de quienes se • consideren 
perjudicados, serán anulados dichos cu
pones, expidiéndose certificación supleto
ria a efectos de su abono al citado pre
sentador :

Serie A, nueve cupones, números 33.113 
al 18, 1.341.175 al 77.

Serie B, cuatro cupones números 10.359 
y 60, 18.674 y 31.996.

Gijón, 26 de junio de 1950.—El Subde
legado de Hacienda, G. Laporta.

1.324-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Villar, S. L., San Sebas
tián.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria con la instalación de varias 
máquinas herramientas, sin variar la 
producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que es
timen oportunos, en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 28 de junio de 1950.-— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Lafñtte.

4.110-0.

Peticionario: Don Donato Echeverría 
Pagalday. Escoriaza.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de batería de cocina.

Producción: La actual de balanzas de 
mano, pantallas y bandejas se aumen
tará con la de batería de cocina, man
teniendo la misma cantidad en peso y 
en consumo de materias primas, que es 
de 1.800 kilos de aluminio en discos al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 26 de junio de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel' Laffitte.

4.111-0 .

Peticionario: Don José Igarza Aram- 
buru. Vergara.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de batería de cocina.

Producción: La actual, que es de
10.800 botellas calienta-cama, 32.400 va
sijas para peluquería y 21.600 platillos' 
para balanza, se aumentará con la de 
batería de cocina, manteniendo la mis
ma cantidad pn peso y en consumo de 
materias primas, que es de 5.400 kilos 
de aluminio en planchas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do- y debidamente reintegrados, en el

plazo de diez días, en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 26 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

4.112-0.

Peticionario: Don Jaime Arámburuza. 
bala Azcoaga. Escoriaza.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de batería de cocina.

Producción: La actual de palanganas, 
salvamanteles y bandejas se aumentará 
con la de batería de cocina, mantenien
do la misma cantidad en peso y en con
sumo de materias primas, que es de 
2.400 kilos de aluminio en chapa al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en estas oficinas, 
Prim, 35.

San Sebastián, 26 de junio de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.113-0.
SEVILLA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Rafael Rodríguez 
García y don Antonio Romero Burgos.

Objeto: Instalar un taller de repara
ciones de maquinaria y motores de ex
plosión en Sevilla.

Producción: Unas tres reparaciones en 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 26 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, D. López Cubero.

4.109-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
EBRO 

Sección de Aguas
Habiéndose formulado en este servicio 

le petición que se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Comunidad 
de regantes de Santa Bárbara.

Cantidad de agua que se pide: 500 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Tortosa, Santa Bárbara, Ro
quetas, Masdenverge, La Galera (Tarra
gona).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27. de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las ti;ece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre- 

. sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata* de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y horas, otros

proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pía. 
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificara a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 30 de junio de 1950.—El In
geniero Director Adjunto F. Fernández.

2.035—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

R e c tific a c ió n

En el anuncio publicado en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO el día 2 de 
los corrientes, relativo a los edictos de su
basta de la finca hipotecada por doña 
Trinidad Capilla Naude, se dijo, por error, 
doña Trinidad Capida Naude, en vez de 
Trinidad Capilla Naude.

Lo que se rectifica a los oportunos 
efectos.

Madrid, 4 de julio de 1950.
4.169—P.____________________________

BANCO CASTELLANO
El Consejo de Gobierno dei Banco Cas

tellano, usando de la facultad que le con
cede el artículo 44 de los Estatutos del 
mismo, ha acordado repartir a los seño
res accionistas, a cuenta de las utilidades 
del ejercicio comente, i n dividendo ac
tivo de veinte pesetas líquidas por acción.

El pago quedará abierto desde el día 5 
de julio próximo en la Central de este 
Banco, en Valladolid, y en sus Sucursales 
de Palencia, Zamora, Segovia y Santan
der, mediante presentación del extracto 
de inscripción correspondiente.

Valladolid, 26 de junio de 1950.—El Se* 
crétario general, Amador Martín Madera, 
Visto bueno, el Presidente del Consejo, 
Vicente Moliner Vaquero.

432—0.

SIEMENS, INDUSTRIA ELECTRICA,
S. A.

Madrid.—Barquillo, 38
Con sujeción a lo dispuesto en los ar

tículos 16 y siguientes de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas de esta So
ciedad para el día 21 de julio actual, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, con el objeto de efectuar la transmi
sión material de los títulos de" las accio
nes de esta entidad, que f ueron expropia
dos por causa de seguridad nacional, y 
proceder a su entrega a sus nuevos pro
pietarios, adjudicatarios de dichas accio
nes, cesando con ello la intervención ofi
cialmente establecida en su día por este 
motivo.

Madrid a 1.° de iulio de 1950.—El Pre* 
sidente, Francisco Aiitio.

4.205—P.

MUNAR Y GUITART, S. EN C.
Convoca a Junta general extraordinaria 

de accionistas, ajustándose a lo dispuesto 
en el artículo 30 de los vigentes Estatutos, 
para el día 21 de julio de 1950¿ a las once 
horas, en el domicilio social, calle de Die
go de Lsón, número 4, Madrid.

Asuntos a tratar:
Estudio y acuerdo, si procede, sobre el 

artículo 44.
Madrid, 6 de julio de 1S50.—El Secreta

rio, Angel Díaz.
4.173—P.
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización 

oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 

•Bolsas e interior de »& ue Madrid, lia 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
20.000 acciones ordinarias, al portador, 
do 500 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 200.001 
al 220.001, inclusive, que han sido emiti
das y puestas en circulación por la «Com, 
pañía Auxiliar de Ferrocarriles, S.' A.»

Lo que se pone en conocimiento ael 
público en general a los efectos oportu- ■ 
nos.

Madrid, 27 de Junio de 1950.—El Secre
tario, Pablo Arismendi.—V.0 B.°, el Síndi
co-Presidente, Santiago Lorente y Ar- 
mesto.

4.049—P.

MINERO INDUSTRIAL CANTABRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
De coñformiaa con los Estatutos, se 

convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, para aprobación de la Me
moria y balance del año 1949

El acto tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de don Ramón de la Cruz, 
número 39. el día 20 de julio, a las seis 
ae la tarde.

Madrid, 3 de julio de 1950.—El Secre
tario (ilegible).

4.166—P.

C U M B R E  S . A .
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la entidad «Cumbre, S. A.», se 
ccnvoca a Junta general extraordinaria a 
los señores accionistas de la misma para 
el -día veintidós del próximo mes de julio, 
a las diecisiete horas, en el domicilio so
cial, Desengaño, 10. con e« fin de estudiar 
la conveniencia de proceder a la reforma 
integral de los Estatutos de la menciona
da Compañía.

Se recuerda a las señores accionistas el 
cumplimiento de la formalidad estableci
da por el artículo número 16 ae los refe
ridos Estatutos.

Madrid. 26 de junio de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.170—P.

MINAS DE LANGREO Y SIERO, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado en la Junta genera* ordinaria 
de accionistas celebrada el día 20 de 

.abril próximo pasado, anuncia el repar
to de un.dividendo activo de 3,50 por 100 
por acción, por los beneficios obtenidos 
durante el ejercicio de 1949.

El referido dividendo se hará efectivo 
a partir del próximo día 1 de julio en el 
Banco de Bilbao y Banco Español de 
Crédito, de Gijón, contra presentación de 
los títulos para el oportimo estampillado,

Madrid, 19 de Junio de 1950.—El Conse
jero-Secretario, Ricardo Heredia Guilhou, 
Conde de Benahavís.

, 425—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 14 
de esta capital en los autos de procedi
miento especial sumario que se tramitan, 
a nombre de don Ricardo Martínez Car- 
bajosa, contra la entidad mercantil de
nominada «La Colonizadora Apícola, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, se saca a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y precio de seiscientas mil 
pesetas, la finca hipotecada siguiente:

«Parcela de terreno en el límite de lg 
zona del Ensanche de esta capital, pro- . 
cedente de la finca conocida por «La Ri- 
piera», que linda: al Norte, en línea rec
ta de ciento dieciséis metros cuarenta y 
cinco centímetros, con terrenos del señor 
Requena; al Este, en línea quebrada for
mada por ocho rectas de once metros 
veinte centímetros, ocho metros diez cen
tímetros, diecinueve metros treinta y cin
co centímetros, siete metros cuarenta cen
tímetros, diecisiete metros treinta centí
metros, veintiún metros, dieciocho metros 
sesenta centímetros y cinco metros cua
renta y cinco centímetros, con el camino 
de Muñeses, y al Sur y al Oeste, en líneas 
rectas de cincuenta y ocho metros diez 
centímetros y treinta y siete metros no
venta centímetros, respectivamente, con. 
terrenos de la finca de que se segregó, 
propia dé don Carlos Ocaña López, ce
rrando el polígono irregular, que com
prende una superficie total de seis mil 
doscientos diecisiete metros setenta y dos 
decímetros c u a d r a d o s ,  equivalentes a 
ochenta mil ochenta y cuatro pies vein
titrés céntimos de pie. también cuadrados.

En la escritura de préstamo aparece 
consignado, con relación a la finca des
crita, que don Antonio Ruiz González 
había concedido a la Sociedad deudora la 
utilización de los servicios de vías, fuerza, 
luz y agua, creados por aquél en apar
tadero conocido por «El Contorno», situa
do en él kilómetro seis y novecientos me
tros de la vía de circunvalación, dejf que 
era concesionario el señor Ruiz González 
en virtud de contrato con la Red N aoo- 
nal de Ferrocarriles de Esnaña, en las 
condiciones que en la propia escritura se 
consignan.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugai1. ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número catorce de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. se ha señalado el día 
siete de agosto próximo, a las doce ho
ras, anunciándose por medio del presenta 
y previniéndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente el diez por ciento, oor 
lo menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: que no se admitirán 
posturas que no cubran el expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder el re
mate a un tercero: que los autes y la 
certificación de títulos y cargas traída del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo ‘licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se asimismo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

• Madrid, veintiocho de junio de mil. no- 
vecientos cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia interino, (ilegible).—El Secreta
rio, Manuel Cornelias.

, 4.163—A. J.
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BARCELONA 
E d icto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez del Juzgaao de Primera Ins
tancia número 1 de los de esta capital 
por providencia del día de hoy, dictada 
en el expediente sobre extravío de va
lores que ante el propio Juzgaao se si
gue, promovido por don José Marcer Car- 
bonell, a. solicitud del mismo, y en provi
dencia del día de hoy, se le ha tenido 
por desistido ae la prosecución de dicho 
expediente, habiéndose levantado y deja
do sin efecto la retención del pago de 
capital e intereses objeto de denuncia, 
consistentes en veinticinco acciones d? 
la Socieaad «Urbanizaciones y Transpor
tes, S. A.», emisión 9 de diciembre de 
1946, números 83.526 al 75, habiéndose 
ordenado qué tal acuerdo se ponga en 
conocimiento de la entidad emisora y 
de la Junta Sinaieal del Colegio de Agen
tes de Cambio } Bolsa en esta ciudad, 
asi como que se dé al mismo la publi
cidad pertinente.

En su virtud, y para la debida publi- 
cidaa del mencionado acuerdo, formalizo 
el presente en Barcelona a diez de ju
nio de mil novecientos cincuenta.—Adol
fo Rodergas.

4.086—A. J.

LERIDA
Don Jesús Ortiz Uricol, Juez municipal

en funciones de Primera Instancia de
Lérida y su partido.
Hago saber: Que en los autos sobre 

procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
en este Juzgado por el Procurador señor 
Isaac, en nombre y representación del 
Banco de España, S. A., Sucursal de Lé
rida, contra doña Concepción Paláu Ven- 
drell% viuda de Marti, para hacer efectivo 
un crédito de cuatrocientas ochenta y 
cinco mil pesetas, se ha acordado sa
car a pública subasta la finca que luego 
se dirá, para cuyo acto se ha señalado el 
día catorce de septiembre próximo, a las 
once horas, la que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado advir
tiéndose que el tipo de subasta será el 
pactado de cuatrocientas ochenta y cin
co mil pesetas, sin que se admita postu
ra alguna que sea inferior a dicho Jipo; 
que para ser postor de dicha subasta, 
será preciso consignar previamente en 
el Juzgado el diez por ciento.del tipo ex
presado, salvo el acreedor demandante, 
si concurriere como postor: que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin desuñarse a su extinción el precio del 
remate.

Que la finca hipotecada y objeto de 
la subasta es la siguiente: «Una casa en 
esta ciudad de Lérida y su calle de la 
Palma, señalada con el número 1, com
puesta antes de planta baja y dos pisos 
y desván, hoy de planta baja y cinco pi
sos altos, cuya extensión superficial se 
ignora; linda, por delante o Mediodía, 
con dicha calle; ñor la derecha, entran
do, u Oriente, con casa de Jaime Griñó 
antes hoy de Elvira y Luis Griñó; por 
la izquierda o Poniente, antes con fuen
te pública, que hoy es terreno de la mis
ma casa, ahora con la calle del Almu- 
dín Viejo, y por la espalda o Norte. c.on 
el recinto de la Catedral, con, la que tam
bién linda hoy por el Oeste; habiendo 
sido inscrita en el tomo 63 del archivo, 
libro 15 del Ayuntamiento de Lérida, fo

lio " finca número 1.660, inscripción ter
cera, en el Registro de la Propiedad.»

Dado en Lérida a veintisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Jesús Ortiz.—El Secretario, Benito Vi
cente.

4.153—A. J.
MANRESA

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia ae Manresa, 
en previdencia de hoy, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 165 
de 1949, promoviao por don , Juan Vila 
Moncunill y doña Josefa Marc.et Nogués 
contra don Juan Rojas María, se expide 
el presente, por el que se saca a la venta 
en segunda y pública subasta, por térmi
no de veinte días, la finca hipotecada en 

, garantía c o obligaciones contraídas por el 
I aeudor, cuyo valor es de trescientas mil 

pesetas. La finca de referencia es la si
guiente:

Casa compuesta de bajos y un piso, hoy 
día cuatro pisos dobles en construcción, 
señalada con el número! ciento treinta y 
siete de la calle de Circunvalación (hoy 
Calvo Sotelo), de esta ciudad, edificada so
bre una porción de terreno de figura tra- 
pezoidal, que mide de anche treinta y un 
palmos, con fachada a la calle Calvo Sa

jelo, y de largo ciento un palmos en el lado 
Norte y unos ciento seis palmos, en el 
opuesto, formanao una iota! superficie de 
tres mil doscientos ocho palmos y medio 
cuadrados, equivalentes a ciento veintiún 
metros, veintidós decímetros y veinticinco 
centímetros cuadrados. Lindante: por Po
niente, con dicha calle; al Norte, con aon 
Francisco Cortinas; al Sur, con finca que 
se segregó, y a Oriente, con el canal de la 
Acequia, o calle de la Acequia. La descrita 
finca se halla inscrita en el tomo 701 del 
Archivo, libro 175 de esta ciudad, folio 82, 
finca número 6.156, inscripción 4.

La presente segunda subasta se’hace con 
la rebaja del veinticinco por ciento ael 
valor expresado, y se celebrará el dia tres 
de agosto próximo, y hora de las once, en 
1a. Sala Audiencia de este Juzgado, previ
niéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo expresaao; que para to
mar, parte en ella, los licita dores deberán 
depositar en la Mesa del Juzgado, o acre
ditar tenerlo depositado tu el Estableci
miento destinado al efecto, el aiez por 
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, cuyas con
signaciones se devolverán a los consignan
tes luego del remate, excepto la corres
pondiente alv mejor postor, que quedará en 
garantía ae la obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
los autos y las certificaciones a que se 
contrae la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se hallan en la Secretaria, 
donde podrán examinarlos los licitadores 
que lo deseen, entendiéndose que todo li
citador los acepta como bastantes, a efec- 

. tos de titulación, y que las cargas o  gra
vámenes anteriores v los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del acror continua
rán subsistentes, en tendiéndose, que el re
matante las acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinar a .su extinción la totalidad o parte 
del precio del remate.

Manresa, trece de junio de mil nove
cientos cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia, Fermín Sanz.—-E. Secretario, 
Luis Alvarez.

4.193—A. J.

MONDOÑEDO
E dicto

Don Enrique Pérezf-Arda López de Valdi
vieso, Juez de Primera Instancia del
partido de Mondoñedo.
Hago público, conforme y a los efectos 

del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia

miento Civil, que en este Juzgado, con el 
número 21 de 1950, se ha promovido por 
don Podro Eijo Vieito, vecino de Budíán- 
Valle de Oro, expeaiente para conseguir 
la declaración de fallecimiento de su her
mano de doble vínculo José Manuel Eijo 
Vieito, hijo de Miguel y María, nacido el 
13 de noviembre de 1893, en Budián-Valle 
ae Oro, de donde se ausentó para la Re
pública Argentina hace más de treinta y 
cinco años, sin que se recibieran sus no
ticias, presumiéndose su fallecimiento.

Dado en Mondoñedo a 27 de marzo de 
1950.—El Juez, Enrique Perez-Ardá. — El
Secretario, Jesús Martín,

3.273—A. J. y 2/*» 7-7-1950

SABADELL

E d icto

En méritos de los autos de procedimien
to sumario regulaao en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por don 
Anselrpo García Fando contra don Ma
riano Ureta López, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, con las 
condiciones que se dirá, d » la siguiente 
finca propia del demandado:

«Un edificio situado en Sabadell, con 
frente a la calle de Vallcorba, en la que 
corresponden los números 38 y 38 bis, des
tinado a local inaustrial, con su nave, ta
ller y departamentcs, accesorios para ofi
cinas, vestuarios y servicios sanitarios, to
do lo cual ocupa en planta baja la exten
sión de 913,90 metros cuadrados, incluido 
el patio interior de luces, y sobre tal 
planta, y en la parte Sud-Oeste, o poste
rior, existe edificado un piso destinado a 
almacén, de extensión 57.47 metros cuadra, 
dos, y linda: por el frente, Norte, en una 
línea de 27 metros, con dicha calle de 
Vallcorba; por la derecha, saliendo, Este, 
en una linea quebrada, uno ae cuyos la
dos mide 22.15 metros, v «ú otro 14,70 me. 
tros, con terreno de «La Benéfica del Va- 
Ués»; por la izquierda. Oeste, en una li
nea de 37,85 metros, con terreno de doña 
Dolores Sallares, v por ei fondo, Sur, en. 
una línea de 19,75 metros, con la misma 
doña Dolores Sallares, y en parte, en una 
linea de 7,35 metros, con terreno de la en
tidad «La Benéfica del Vallés». Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarrasa al tomo 169 ael Ayuntamiento de 
San Pedro y 720 del archivo, folios 115 
y 116, finca número 5.98*2, inscripciones 
tercera y quinta, y fué "tasada en la es
critura de hipoteca en un millón de pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de julio próximo y hora de 
las once y treinta minutos, previniéndose 
a los licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento aestinado al efecto, una cantidad 
igual,. por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de la suma de setecientas cin
cuenta mil pesetas, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que los antas y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 121 de la Ley Hi
potecaria estarán ae manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante 'a titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiiidaa de los mismqs, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Sabadel], veintiuno de junio de mil no* 
vecientos cincuenta.—El Secretario, Li
cenciado Manuel Ballesteros.
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